
Atentamente, 

Carlos , aez Pérez 
Concejal Metropolitano 
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Carlos Páez Pérez 
CONCEJAL 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 0293 -CPP-2018 
Quito, 13 de junio del 2018 

CPA 
Roberto Guevara Tolorza 
Director Metropolitano de Gestión de Bienes Inmuebles 
Presente 

De mi consideración: 

Mediante comunicación que adjunto, moradores del barrio San Cristóbal Alto, me hacen 
conocer su pretensión de que se declare como bien mostrenco, al predio No. 3646606, 
clave catastral No. 3200305019, ubicado en la Zona Eloy Alfaro, Parroquia Argelia, Barrio 
Lucha de los Pobres, para cuyo efecto adjuntan documentación de sustento. 

De conformidad a lo previsto en la Ordenanza Metropolitana 169 de 18 de mayo de 2017 
por ser de su competencia, solicito se sirva dar atención, de ser pertinente, el 
requerimiento ciudadano y se sirva informar a este despacho la prosecución del trámite. 
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cc: 	Abogado Diego Cevallos 
Secretario General, Concejo Metropolitano de Quito 

 

Adj: 	Comunicación y documentación adjunta 
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